
 

 

 

EL INFRASCRITO SECRETARIO DE LA MUNICIPALIDAD DE PUEBLO NUEVO VIÑAS, DEL DEPARTAMENTO DE 

SANTA ROSA. 

HACE CONSTAR: 

Los objetivos del Consejo Municipal de Desarrollo -COMUDE-, del Municipio de Pueblo Nuevo Viñas, del Departamento de Santa 

Rosa.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Promover el desarrollo integral y el bienestar de la población del Municipio de Pueblo Nuevo Viñas, del Departamento de Santa 

Rosa, con equidad. 

 Apoyar al Concejo Municipal en la coordinación de acciones de las instituciones públicas, privadas y promotoras de desarrollo 

que funcionen en el Municipio. 

 Facilitar el espacio de participación ciudadana, de manera organizada y permanente, a fin de incidir en la organización y 

coordinación de la administración pública mediante la formulación y propuesta de políticas, planes programas y proyectos de 

desarrollo. 

 Contribuir y velar por la distribución justa y transparente de los fondos públicos para su correcta aplicación a través de acciones 

de auditoria social. 

 Fomentar la armonía en las relaciones interculturales del Municipio, fomentando la participación de los Consejos Comunitarios 

de Desarrollo -COCODE, en la priorización de necesidades de sus comunidades. 

 Promocionar los procesos de democracia participativa, en condiciones de equidad e igualdad de oportunidades de la población, 

manteniendo como objetivo fundamental el sistema de Consejos de Desarrollo, que es el de organizar y coordinar la 

administración pública mediante la formulación de políticas de desarrollo, planes y programas presupuestarios y el impulso de 

la coordinación interinstitucional, pública y privada, en base a las necesidades de las comunidades. 

Y para los usos legales correspondiente extiendo firmo y sello la presente en Pueblo Nuevo Viñas, Santa Rosa a los treinta y un días del 

mes de enero del año dos mil veintitrés.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 


